
EN LO PRINCIPAL: Rectifica requerimiento en atención a nuevos hechos. EN EL 

OTROSÍ: acompaña documentos.  

 

EXCELENTÍSIMO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

 EMILIANO GARCÍA BOBADILLA, abogado por la parte requirente, en autos sobre 
declaración de cese del cargo de diputado, causa ROL Nº 8123-20 INHP, a S.S. 

EXLTMA respetuosamente digo: 

 Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en solicitar a US, tenga por 
complementada el requerimiento en autos, en atención a nuevos hechos que refuerzan la 

pretensión de la causa ya citada. Dichos hechos, consisten en declaraciones escritas que 
configuran incitación al desorden público y a la odiosidad, promotora de los mismos.  El 

H. Diputado exhibió en su cuenta de Twitter, el día 25 de enero de 2020, un video en 
que se ven graves agresiones a Carabineros, en que expresa “¡ANTOFAGASTA LA 

LLEVA! AHH Y YO NO FUI PORQUE ESTABA EN SANTIAGO EN LA PLAZA 
DE LA DIGNIDAD!!” (énfasis del autor). Éstas declaraciones, así como aquellas que 

constan en autos, incitan al desorden público, en la medida que exaltan, por un lado, y 
estimulan el hacer uso de la fuerza y la subversión contra las instituciones que establecen 

el orden para que las personas puedan desenvolverse en paz y tranquilidad en la vida 
cotidiana. La plataforma virtual Twitter, es un medio masivo de difusión de ideas 

mediante la palabra escrita, cuya amplitud de receptores conlleva a que, 
cuantitativamente, la incitación al desorden público sea más efectiva. Más aún, es 

directamente una instancia de propaganda y de difusión de sus propias ideas -en la especie 
incitadoras-, que no admite, por lo mismo, el recurrir al expediente de que fueron sólo 

errores, bromas, ni apelar a la inocencia.  

 

 

    POR TANTO,  

 

EN LO PRINCIPAL: Ruego a S.S.E. tener por rectificado el requerimiento en el 
sentido antes señalado y ordenar que se tenga como parte integrante del mismo.  

EN EL OTROSÍ: Ruego a S.S.E. tener por acompañados los siguientes documentos: 

1.  Imagen e hipervínculo del tuit del diputado Hugo Gutiérrez Gálvez.  
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Hipervínculo: https://twitter.com/Hugo_Gutierrez_/status/1221244788009316354?s=20 

 

 

 

Publicado con fecha 25 de enero de 2020.  
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